
 

 

Córdoba, 31 de agosto de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 60.- 

 

Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-062235/2020 (C.I. 8127/2020), mediante el 

cual se aprobó la Recomposición Tarifaria de Cooperativas Concesionarias del Servicio 

Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, a partir del dictado de 

la Resolución General ERSeP Nº 05/2021. 

 

Y CONSIDERANDO:  

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los vocales José Luis 

Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino 

I. Que en virtud de la competencia que le asiste a este Ente, atento 

a la normativa vigente, y de conformidad con lo establecido por la Resolución General ERSeP 

Nº 05/2021, dictada en el marco del expediente de marras, corresponde adentrarnos a la 

temática en cuestión. 

 

II. Que conforme a constancias de autos, con fecha 21 de diciembre 

de 2020 ingresó al ERSeP la Nota Nº 01-632167 92 059 520, presentada por parte de la 

Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad y Otros Servicios Públicos Limitada 

(FACE) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios Públicos Limitada de 

la Provincia de Córdoba (FECESCOR), solicitando la apertura del procedimiento de 

recomposición tarifaria para las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba en el marco de las previsiones del 

artículo 13º de la Resolución General ERSeP Nº 02/2020. 

Que en consecuencia, con fecha 12 de enero de 2021, este 

Organismo dictó la Resolución General Nº 05/2021, aprobando el ajuste tarifario a aplicar por 

las Cooperativas Eléctricas según el grupo al que correspondieran, conforme lo detallado en el 

articulado de la citada disposición, exceptuando de dicho incremento a las Cooperativas que no 

hubieran dado cumplimiento a los requisitos exigibles, hasta la fecha de solicitud de la 

recomposición. 

Que asimismo, la Resolución General ERSeP Nº 05/2021 estableció 

los aumentos autorizados y las Cooperativas por ella alcanzadas, a la vez que, por medio de su 

artículo 8º, la misma dispuso que “…para las Cooperativas Concesionarias no alcanzadas por 

los ajustes enumerados precedentemente, en el marco del presente procedimiento y la 



 

 

Audiencia Pública celebrada con fecha 19 de diciembre de 2019, con el objeto de poder aplicar 

los incrementos que correspondan, la debida solicitud e información requerida deberá ser 

formalmente presentada y/o acreditada por cada interesada ante el ERSeP, a partir del dictado 

de la presente, para su evaluación y consideración, si resultara pertinente, al momento de 

implementar el primer proceso de recomposición tarifaria inmediato posterior al respectivo 

cumplimiento de requisitos.”. 

 

III. Que conforme a constancias de autos, lucen agregadas a los 

presentes actuados y/u obran en la Gerencia de Energía Eléctrica, comprobantes del 

cumplimiento de los requisitos referidos, por parte de Cooperativas que no presentaran 

oportunamente la información técnica requerida. 

Que asimismo, obran en la Gerencia de Energía Eléctrica del 

ERSeP, en las presentes actuaciones y/o en tramitaciones de ajustes similares, constancias 

que acreditan el cumplimiento respecto del pago de la Tasa de Regulación dispuesta por 

Decreto Provincial Nº 2298/2000, por parte de las Cooperativas a considerar, en lo relativo a lo 

exigible en la fecha indicada. 

Que todo ello resulta atendible en lo relativo a las Cooperativas que 

hubieran dado cumplimiento a los requisitos preestablecidos, con posterioridad al dictado de la 

Resolución General ERSeP Nº 05/2021. 

 

IV. Que asimismo, en los artículos 11º, 12º, 13º y 14º, la Resolución 

General ERSeP Nº 57/2017 establece una serie de directivas asociadas a la instrumentación 

futura de “Mayores Costos Operativos” conforme al artículo 21.6 del Contrato de Concesión y la 

pertinencia de su aplicación y/o autorización; el traslado a “Mayores Costos Operativos” de todo 

costo que resulte de orden tarifario; como también en relación a los “Mayores Costos 

Operativos” que ya se encuentren en aplicación y hayan sido debidamente acreditados por las 

respectivas Cooperativas. 

Que al respecto, estas cuestiones deben ser convenientemente 

destacadas en el presente acto. 

 

V. Que por su parte es necesario tener en cuenta lo establecido por 

el Informe Técnico de fecha 03 de agosto de 2022, elaborado por la Sección Técnica de la 

Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo, el cual prescribe que “…dada la 

multiplicidad de incrementos autorizados en el marco de situaciones como la analizada en el 

presente, se entiende recomendable diferir su vigencia para el mes de septiembre de 2022.”. 



 

 

Que luego, el referido informe concluye que “En consonancia con 

los conceptos vertidos en el Informe Técnico Conjunto de fecha 30 de diciembre de 2020, y por 

haberse cumplimentado las condiciones exigidas por el artículo 8º de la Resolución General 

ERSeP Nº 05/2021, a los fines de recomponer la situación económico-financiera de las 

Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la 

Provincia de Córdoba que han cumplido los requisitos preestablecidos, técnicamente se 

recomienda: 1) APROBAR los incrementos detallados en el Anexo I del presente, aplicables a 

los servicios prestados a partir del mes de septiembre de 2022, sobre los Cargos Fijos, Tasas, 

Cargos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en el Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LOS ESPINILLOS LTDA., 

perteneciente al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las 

previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 02/2020; los cuales contemplan los ajustes 

derivados del incremento de costos verificado para el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de 2020 y el segundo tramo de la redeterminación de las actualizaciones de Cargos 

Fijos, relativas a los ajustes otorgados en forma previa al dictado de la Resolución General 

ERSeP Nº 27/2019. 2) DISPONER que el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su 

incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de Concesión, 

debe ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, 

cabiendo ante cualquier contravención, la aplicación de las penas allí previstas.”. 

 

VI. Que así las cosas, conforme a lo analizado precedentemente, lo 

dispuesto por el Informe Técnico citado, la normativa aplicable a la temática bajo tratamiento, y 

en virtud de haber dado cumplimiento a las condiciones definidas por el artículo 8º de la 

Resolución General ERSeP Nº 05/2021, surge apropiado autorizar la recomposición de tarifas 

aplicable por la Cooperativa alcanzada por la presente, tomando especialmente en cuenta lo 

establecido por los artículos 11º, 12º, 13º y 14º de la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, 

por resultar ello ajustado a derecho. 

 

VII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 

General del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), el 

Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones de 

alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o interpretativas 

de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones de 

obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas de aplicación general 

atinentes a su funcionamiento y organización…”. 

 



 

 

Voto del Director Dr. Facundo C. Cortes. 

Viene a consideración de ésta vocalía el Expediente N° 0521-

062235/2020 mediante el cual se aprobó el Aumento Tarifario de Cooperativas Concesionarias 

del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, a partir del 

dictado de la Resolución General ERSeP Nº 05/2021. En relación al mismo, me remito a las 

consideraciones efectuadas en el Voto emitido en la resolución referida. 

Así voto. 

 

  Voto del Director Daniel A. Juez 

Que traído nuevamente a esta Vocalía el Expediente Nº 0521-

062235/2020 (C.I. 8127/2020), mediante el cual se aprobó la Recomposición Tarifaria de 

Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la 

Provincia de Córdoba, a partir del dictado de la Resolución General ERSeP Nº 05/2021. 

Que con independencia a lo resuelto por el voto de la mayoría del 

Directorio de este Ente Regulador de los Servicios Públicos – ERSeP-mi voto no acompañará 

un incremento de tarifas indiferente a la situación de gravísima crisis,  primero producida por 

una paralización generalizada de las actividades económicas con la  Pandemia por Covid 19 

atravesada desde marzo del 2020 y agravada por estos días por las esquirlas de una guerra en 

Europa y la aceleración del proceso inflacionario que deja sin garantías al empobrecido bolsillo 

del usuario, aún cuando con empleo, no puede superar la línea de pobreza. 

Estos son momentos donde la mora en el cumplimiento de las 

correspondientes obligaciones por parte de la prestadora del servicio, no puede ser 

“descargado” sobre el usuario, ajeno totalmente a la responsabilidad que le compete a la 

distribuidora por su ineficiencia en la gestión. 

Y ante esta situación de emergencia económica y social global, cuyo 

plazo de vencimiento aún no se puede predecir, y con pronósticos alarmantes para los 

próximos meses, aun cuando ya he sostenido y fundamentado oportunamente mi voto en 

contra en el expediente de marras, lo ratifico en esta oportunidad.  

En consecuencia, sin cuestionar la razonabilidad y necesidad del ajuste 

tarifario bajo análisis, ni discutir lo explicitado en el Informe Técnico elaborado por la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo, no acompañaré ningún ajuste 

y/o incremento tarifario en los servicios eléctricos para los usuarios, instando siempre al 

Gobierno de la Provincia de Córdoba para que, frente a esta oportunidad histórica reencauce 

su gestión y por imperio de la misma ley provincial N° 8835 ejerza, a través de este Ente 

Regulador de los Servicios Públicos,  un auténtico “control” para con los encargados de la 

distribución de la energía eléctrica en el territorio provincial. 



 

 

Por todo ello, mi voto es NEGATIVO.-  

Así voto 

 

Que por todo ello, normas citadas, el Informe de la Sección Técnica 

de la Gerencia de Energía Eléctrica, el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico de la Gerencia 

de Energía Eléctrica y en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 y 

siguientes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los 

vocales, José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino); 

 

R E S U E L V E:  

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo I de la presente, 

aplicables a los servicios prestados a partir del mes de septiembre de 2022, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en el Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LOS ESPINILLOS LTDA., 

perteneciente al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las 

previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 02/2020; los cuales contemplan los ajustes 

derivados del incremento de costos verificado para el primero, segundo, tercero y cuarto 

trimestre de 2020 y el segundo tramo de la redeterminación de las actualizaciones de Cargos 

Fijos, relativas a los ajustes otorgados en forma previa al dictado de la Resolución General 

ERSeP Nº 27/2019. 

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su incorporación 

a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de Concesión, debe 

ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, cabiendo 

ante cualquier contravención, la aplicación de las penas allí previstas. 

 

ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba. 
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